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INTRODUCCIÓN

En esta sección comentaremos las 

novedades normativas que en el período 

de diciembre de 2010 a febrero de 2011 

afectan a los tributos integrantes del Ré-

gimen Económico y Fiscal de Canarias. 

Igualmente, se hará mención a las nove-

dades legislativas aplicables a los tribu-

tos cedidos por el Estado a la Comunidad 

Autónoma de Canarias, contenidas en la 

normativa estatal como en la autonómica 

derivada del ejercicio de las competencias 

de delegación normativa. 

Sin duda, la novedad principal es la 

creación de un nuevo tributo propio auto-

nómico, el Impuesto sobre las Labores del 

Tabaco, sin embargo, no se realizará nin-

gún comentario pues es objeto de un aná-

lisis más profundo en otro artículo de este 

número de la revista Hacienda Canaria.
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I. IMPUESTO GENERAL INDIRECTO CA-

NARIO

A) OBLIGACIÓN FORMAL EN EL SU-

PUESTO DE INVERSIÓN DEL SUJE-

TO PASIVO

En puridad, la primera modificación 

que comentaremos no es una alteración de 

la normativa del Impuesto General Indirecto 

Canario (IGIC), pero afecta a la obligación de 

facturación de los sujetos pasivos del mismo. 

En efecto, el Real Decreto 1789/2010, 

de 30 de diciembre, por el que se modifica el 

Reglamento del Impuesto sobre el Valor Aña-

dido y el Reglamento por el que se regulan 

las obligaciones de facturación, en relación 

con el cumplimiento de determinadas obliga-

ciones formales, ha suprimido la obligación 

de emisión de autofactura, y derivado de ello 

la no obligación de autorrepercusión, en el 

supuesto de inversión del sujeto pasivo tanto 

en el Impuesto sobre el Valor Añadido como 

en el IGIC. 

Tengamos en cuenta que el Reglamen-

to por el que se regulan las obligaciones de 

facturación, aprobado por el Real Decreto 

1496/2003, de 28 de noviembre, es aplicable 

directamente al IGIC, como se encarga de 

recordar no solo la Disposición adicional se-

gunda del propio Reglamento de facturación 

sino la normativa gestora del IGIC.

Esta supresión de la obligación de emi-

sión de autofactura en el caso de inversión 

del sujeto pasivo afecta directamente al ré-

gimen de deducción, puesto que la autofac-

tura era el documento justificativo para el 

ejercicio de la deducción de la cuota auto-

rrepercutida por el sujeto pasivo invertido 

por las entregas de bienes o prestaciones 

de servicios devengadas hasta el día 31 de 

diciembre de 2010. Esta circunstancia obli-

gó a modificar la regulación legal del Im-

puesto sobre el Valor Añadido respecto a los 

documentos justificativos de la deducción y 

la normativa relativa al momento en que se 

entiende soportada la cuota en el supuesto 

de inversión del sujeto pasivo, a través de 

los apartados nueve y diez del artículo 79 de 

la Ley 39/2010, de 22 de diciembre, de Pre-

supuestos Generales del Estado para 2011.

Igual modificación se prevé para el IGIC 

en el proyecto de Ley de Economía sosteni-

ble, que en el momento de realizar el pre-

sente comentario no ha sido aprobada. La 

modificación, idéntica a la realizada en el Im-

puesto sobre el Valor Añadido, tendría, como 

es lógico y coherente, efectos desde el día 1 

de enero de 2011. Posiblemente en el próxi-

mo número de la revista Hacienda Canaria 

se analizarán en profundidad las reformas 

del IGIC contenidas en el proyecto de Ley de 

Economía Sostenible.  

La razón de que en la Ley 39/2010 no 

se realizara igual modificación en el IGIC, pa-

ralelamente al Impuesto sobre el Valor Aña-

dido, radica en que únicamente se pueden 

realizar modificaciones de tributos en una 

ley de presupuestos generales cuando así se 

prevea en una ley tributaria sustantiva, con-

forme al artículo 134.7 de la Constitución. 

Pues bien, mientras en la regulación sustan-

tiva del Impuesto sobre el Valor Añadido sí 

existe la previsión de modificación (Disposi-

ción final primera de la Ley 37/1992) como 
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la que se ha realizado vía ley de presupues-

tos generales,  la previsión de modificación 

de la regulación legal del IGIC en una ley de 

presupuestos contenida en la Ley 20/1991 

(Disposición adicional octava.Cuatro y Dispo-

sición adicional novena), y en la Ley 9/2006, 

de 11 de diciembre, Tributaria de la Comuni-

dad Autónoma de Canarias (Disposición final 

segunda.Dos), no alcanza a una alteración 

normativa en el régimen de deducciones.

Por tanto, podemos ya diferenciar dos 

momentos concretos respecto al documento 

justificativo para el ejercicio de la deducción 

en el supuesto de inversión del sujeto pasivo, 

a saber:

- Hasta el día 31 de diciembre de 2010, 

la autofactura.

- Desde el día 1 de enero de 2011, la 

factura emitida por los empresarios o pro-

fesionales radicados en la Unión Europea, o 

el justificante contable emitido por los em-

presarios o profesionales no radicados en la 

Unión Europea.

Resulta curioso que una modificación 

reglamentaria provoque una modificación le-

gal, y no al revés. 

B) TIPOS IMPOSITIVOS

La existencia en el IGIC del tipo impo-

sitivo del 35 por 100 aplicable exclusivamen-

te  a las entregas o importaciones de labores 

del tabaco rubio y sucedáneos del tabaco, 

comparado con el resto de los tipos impositi-

vos vigentes, era muy llamativa. En realidad 

cumplía un papel de impuesto indirecto espe-

cial dentro de un impuesto indirecto general, 

lo que resultaba, sin duda y sin ambages,  

muy raro. 

Por tanto, era coherente que la crea-

ción de un nuevo impuesto propio, el Im-

puesto sobre las Labores del Tabaco, por la 

Ley 1/2011, de 21 de enero, de naturaleza 

indirecta y de carácter especial, trajera con-

sigo la supresión del tipo especial superin-

crementado del 35 por 100. De esta manera, 

desde el día 1 de febrero de 2011, fecha de 

comienzo en la aplicación del nuevo tributo, 

la entrega o importación de labores del taba-

co rubio y sucedáneos del tabaco tributa al 

tipo del 20 por 100, al igual que las labores 

del tabaco negro. 

Esta supresión del tipo del 35 por 100 

(que ha realizado la Comunidad Autónoma 

de Canarias en uso de la delegación de com-

petencia legislativa) implicó, igualmente, la 

supresión del recargo del 3,5 por 100 aplica-

ble a las importaciones de labores del taba-

co rubio y sucedáneos del tabaco efectuadas 

por comerciantes minoristas con destino a su 

actividad comercial. Desde el día 1 de febrero 

de 2011 a dicha importación le resulta exigi-

ble el recargo del 2 por 100.

En resumen, desde el día 1 de febrero 

de 2011 el cuadro de tributación de las labo-

res del tabaco en el IGIC es el siguiente:

Tipo impositivo Labor del tabaco
  5 por 100 Cigarros puros con precio igual o inferior a 1,8 euros
13 por 100 Cigarros puros con precio superior a 1,8 euros
20 por 100 Resto de las labores del tabaco



Miguel Ángel navarro Piñero

148 haciendacanaria

Por último, y con el objeto de evitar 

confusiones indeseables, sería convenien-

te modificar los apartados Dos y Tres de 

la Disposición adicional octava de la Ley 

20/1991. de 7 de junio, de modificación de 

los aspectos fiscales del Régimen Económi-

co Fiscal de Canarias (que se entienden tá-

citamente derogados), eliminando toda re-

ferencia al tipo del 35 por 100 y al recargo 

del 3,5 por 100. 

 

II. IMPUESTO SOBRE TRANSMISIONES 

PATRIMONIALES Y ACTOS JURÍDI-

COS DOCUMENTADOS

A) OPERACIONES SOCIETARIAS 

El artículo 3 del Real Decreto-ley 

13/2010, de 3 de diciembre, de actuacio-

nes en el ámbito fiscal, laboral y liberaliza-

doras para fomentar la inversión y la crea-

ción de empleo, establece la exención de 

las siguientes operaciones societarias:

- Constitución de sociedades.

- Aumento de capital.

- Aportaciones que efectúen los socios 

que no supongan aumento de capital.

- Traslado a España de la sede de di-

rección efectiva o del domicilio social de 

una sociedad cuando ni una ni otro estu-

viesen previamente situados en un Estado 

miembro de la Unión Europea. 

La razón de la introducción de unas 

exenciones tan generales está en la Exposi-

ción de Motivos del propio Real Decreto-ley 

13/2010: en la actual coyuntura económica 

es conveniente suprimir los obstáculos que 

dificulten el logro de  estimular la actividad 

económica de las pequeñas y medianas em-

presas, dada la esencial relevancia de éstas 

en el tejido productivo español, por ello se 

exonera del gravamen por la modalidad de 

operaciones societarias todas las operacio-

nes dirigidas a la creación, materialización 

y mantenimiento de las empresas. 

La introducción de estas nuevas exen-

ciones implica, por una parte, dejar casi sin 

contenido material a operaciones societa-

rias sujetas y no exentas (quedan única-

mente sujetas y no exentas las reducciones 

de capital y, salvo en los supuestos de rees-

tructuración empresarial, las disoluciones 

de sociedades) y, por otra parte, deja sin 

contenido la exención relativa a la consti-

tución de sociedades y ampliación de ca-

pital previstas en el artículo 25 de la Ley 

19/1994, de 6 de julio, de modificación del 

Régimen Económico y Fiscal de Canarias.

Por último, dos curiosidades: 

- Resulta un hecho extraordinario que 

un Real Decreto-ley se publique en el BOE 

el mismo día de su aprobación y que entre 

en vigor el mismo día, 3 de diciembre de 

2010.  

- La Disposición transitoria séptima de 

la Ley 39/2010, de 22 de diciembre, de Pre-

supuestos Generales del Estado para 2011, 

y como incentivo fiscal para las empresas de 

reducida dimensión, contempla la exención 

en la modalidad de operaciones societarias 

para las ampliaciones de capital que tales 

empresas realicen en 2011 y 2012. Sin em-

bargo, ello era contrario a lo establecido en 

el artículo 3 del Real Decreto-ley 13/2010, 
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de 3 de diciembre, de actuaciones en el ám-

bito fiscal, laboral y liberalizadoras para fo-

mentar la inversión y la creación de empleo, 

que entró en vigor el día 3 de diciembre y 

que hemos analizado anteriormente. Por di-

cha causa, la citada Disposición transitoria 

séptima de la Ley 39/2010 fue suprimida 

por la disposición derogatoria única. 2 del 

Real Decreto-ley 14/2010, de 23 de diciem-

bre, por el que se establecen medidas ur-

gentes para la corrección del déficit tarifario 

del sector eléctrico, es decir que fue supri-

mida un día después de su aprobación y sin 

entrar en vigor.

B) TIPOS IMPOSITIVOS 

Créditos hipotecarios

Hasta el día 31 de enero de 2011 era 

de aplicación el tipo reducido del 0,40 por 

100, en la modalidad de actos jurídicos do-

cumentados por documentos notariales, a 

las primeras copias de escrituras que do-

cumenten la adquisición de un inmueble o 

préstamos hipotecarios destinados a su fi-

nanciación, siempre que se trate de inmue-

bles que vayan a constituir la vivienda habi-

tual y en los que concurran un conjunto de 

requisitos  contenidos en los artículos 32, 

33, 34 y 35 del texto refundido de las dis-

posiciones legales vigentes dictadas por la 

Comunidad Autónoma de Canarias en ma-

teria de tributos cedidos, aprobado por el 

Decreto legislativo 1/2009, de 21 de abril.

Desde el día 1 de febrero de 2011 y 

con la nueva redacción del artículo 37 del 

citado texto refundido que opera la Dispo-

sición final tercera.uno de la Ley 1/2011, 

de 21 de enero, del Impuesto sobre las 

Labores del Tabaco y otras Medidas Tri-

butarias, se extiende la aplicación del tipo 

reducido del 0,40 por 100 a los créditos 

hipotecarios destinados a la financiación 

de inmuebles que vayan a constituir la vi-

vienda habitual. 

Por otra parte, se establece, en la Dis-

posición final tercera.dos de la Ley 1/2011, 

un nuevo tipo reducido, en este caso el 

cero, en la modalidad gradual de los actos 

jurídicos documentados, aplicable a las es-

crituras públicas de novación modificativa 

de créditos hipotecarios pactados de común 

acuerdo entre acreedor y deudor, siempre 

y cuando se cumplan dos condiciones, una 

subjetiva y otra objetiva, a saber:

- Subjetiva, que el acreedor sea una 

de las entidades a que se refiere el artículo 

1 de la Ley 2/1994, de 30 de marzo, sobre 

Subrogación y Modificación de Préstamos 

Hipotecarios.

- Objetiva, que la modificación se re-

fiera a las condiciones del tipo de interés 

inicialmente pactado o vigente, a la altera-

ción del plazo, o ambas.

Este supuesto de tipo cero es exacta-

mente igual que la exención contenida en 

el artículo 9 de la mencionada Ley 2/1994, 

con el matiz, importante, de que ésta úni-

camente se refiere a los préstamos hipote-

carios. 

No existe justificación para una di-

ferencia de trato entre préstamos hipo-

tecarios y créditos hipotecarios, por ello 
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la Comunidad Autónoma de Canarias ha 

unificado el tratamiento fiscal a través 

de la figura del tipo cero. Debe aclararse 

que no cabía establecer una exención, al 

igual que la legislación estatal respecto a 

los préstamos hipotecarios en el artículo 

9 de la Ley 2/1994, puesto que dentro de 

las competencias legislativas delegadas por 

el Estado a las Comunidades Autónomas 

respecto al Impuesto sobre Transmisiones 

Patrimoniales y Actos Jurídicos Documen-

tados (artículo 49  de la Ley 22/2009, de 

18 de diciembre, por la que se regula el sis-

tema de financiación de las Comunidades 

Autónomas de régimen común y Ciudades 

con Estatuto de Autonomía y se modifican 

determinadas normas tributarias) no se en-

cuentra la posibilidad de establecer exen-

ciones, pero sí competencias en materia de 

tipos impositivos.       

Opciones de compra sobre bienes 

inmuebles 

La Disposición adicional quincuage-

simosegunda de la Ley 11/2010, de 30 de 

diciembre, de Presupuestos Generales de 

la Comunidad Autónoma de Canaria para 

2011, establece el tipo reducido del 1 por 

100 en la modalidad de transmisiones pa-

trimoniales onerosas aplicable a la constitu-

ción de una opción de compra sobre bienes 

inmuebles.

Hasta el día 31 de diciembre del año 

2010 el tipo impositivo aplicable a estas 

operaciones fue el 6,5 por 100.

Transmisiones y rehabilitaciones 

de grandeza y títulos nobiliarios

Como es tradicional, la Ley 39/2010, 

de 22 de diciembre, de Presupuestos Ge-

nerales del Estado para 2011, el artícu-

lo 80 actualiza la escala de los tipos de 

gravamen aplicables a las transmisiones y 

rehabilitación de grandeza y títulos nobi-

liarios.

Esta modificación no presenta ningún 

interés para la Hacienda Canarias pues no 

se ha cedido el rendimiento derivado de la 

realización de tales hechos imponibles.

III. IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE 

LAS PERSONAS FÍSICAS  

El apartado Quince de la Disposición 

final segunda de la Ley 22/2009, de 18 

de diciembre, por la que se regula el sis-

tema de financiación de las Comunidades 

Autónomas de régimen común y Ciudades 

con Estatuto de Autonomía y se modifican 

determinadas normas tributarias, añadió 

una disposición transitoria decimoquinta a 

la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del 

Impuesto sobre la Renta de las Personas Fí-

sicas y de modificación parcial de las leyes 

de los Impuestos sobre Sociedades, sobre 

la Renta de no Residentes y sobre el Patri-

monio, estableciendo la escala autonómica 

aplicable al período impositivo del 2010, en 

el supuesto de que la Comunidad Autóno-

ma no hubiera aprobado la escala autonó-

mica con anterioridad a la fecha de deven-

go del Impuesto correspondiente al citado 

período impositivo. 

Puesto que la eficacia de la escala 

aprobada en esta disposición transitoria 

decimoquinta era exclusivamente para el 
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año 2010, era necesario que la Comuni-

dad Autónoma de Canarias aprobara la 

escala autonómica aplicable a la base li-

quidable general para el período impositivo 

2011. Pues bien, dicha escala se aprobó 

en la Disposición adicional quinta de la Ley 

1/2011, de 21 de enero, del Impuesto so-

bre las Labores del Tabaco, sin que exista 

ninguna diferencia con la vigente en el pe-

ríodo impositivo del año 2010.

IV. TASA FISCAL SOBRE EL JUEGO

En uso de la competencia normativa 

delegada por el Estado y prevista en el 

artículo 50 de la tan citada Ley 22/2009, 

la Comunidad Autónoma de Canarias ha 

procedido a modificar las cuotas fijas apli-

cables a las máquinas o aparatos automá-

ticos en la Tasa fiscal sobre los juegos de 

suerte, envite o azar. 

Dicha modificación se ha producido en 

el artículo 66 de la Ley 11/2010, de 30 de 

diciembre, de Presupuestos Generales de 

la Comunidad Autónoma de Canaria para 

2011, quedando la tributación del modo si-

guiente y sin tener en cuenta el supuesto 

de máquinas interconectadas y del supues-

to de modificación del precio máximo:

Máquina tipo “B” Cuota anual: 3.402,29 € 
Máquina tipo “B” de
dos jugadores Dos cuotas anuales de  3.402,29 € 

Máquina tipo “B” de
tres o más jugadores

6.245,07 € más el resultado de multiplicar por 15,24 el producto 
del número de jugadores por el precio máximo autorizado para la 
partida

Máquina tipo “C” Cuota anual: 4.207,08 € 

V. TIPO DEL INTERÉS LEGAL Y DE DE-

MORA

 

De acuerdo con la Disposición adicio-

nal decimoséptima de la Ley 39/2010, de 

22 de diciembre, de Presupuestos Genera-

les del Estado para 2011, se fija para el año 

2011 el tipo de interés legal del dinero en 

el 4 por 100 y el tipo de interés de demora 

en el 5 por 100.

VI. EQUIPARACIÓN A CÓNYUGES 

El artículo 41 del texto refundido de 

las disposiciones legales vigentes dictadas 

por la Comunidad Autónoma de Canarias 

en materia de tributos cedidos, aprobado 

por el Decreto legislativo 1/2009, de 21 

de abril, tiene como objetivo equiparar los 

miembros de las parejas de hecho a los 

cónyuges con respecto al Impuesto sobre 

Sucesiones y Donaciones, el Impuesto so-

bre Transmisiones Patrimoniales y Actos 

Jurídicos Documentados y las deducciones 

autonómicas del Impuesto sobre la Renta 

de las Personas Físicas, salvo en relación 

a la tributación conjunta respecto al tramo 

autonómico del Impuesto sobre la Renta de 

las Personas Físicas.

Diversos pronunciamientos del Tribu-

nal Económico Administrativo Regional han 
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expresado que dicha equiparación se re-

fiere al conjunto del Impuesto sobre Suce-

siones y Donaciones y del Impuesto sobre 

Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídi-

cos Documentados. 

Obviamente esa no fue la intención 

de legislador autonómico porque hubie-

ra incurrido en un exceso competencial, 

puesto que no puede realizar dicha equi-

paración respecto a la regulación esta-

tal, por ello se ha visto obligado a aclarar 

que la asimilación de parejas de hecho 

con cónyuges únicamente se producirá 

respecto a las materias aprobadas por la 

Comunidad Autónoma de Canarias en el 

ejercicio de las competencias delegadas 

por el Estado.


